
Naranjal, Junio 9 del 2017 

Sr. 

Luis Mendoza Moncada 

GERENTE DE COMERCIAL NARANJAL S.A COMERNARSA 

Presente. - 

De mi consideración: 

Yo, KENNIA IRALDA CHICA PALOMINO: ecuatoriana, de estado civil soltera; 

atreves de la presente hago llegar un cordial saludos a la vez que comunico a usted que 
con fecha 9 de junio del presente año; TRANSFIERO mis 280 ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL CADA UNA DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIAL NARANJAL S.A COMERNARSA A FAVOR DE LA SEÑORA ROSA 
EMILIA PAÑORA URUCHIMA ecuatoriana de estado civil casada y portadora de la 
cedula de identidad No. 030034608-7. 

Agradezco su atención, 

  

Cordialmente, 

pa, 

Ka ÁL Render 
KENNIA IRALDA CHICA PALOMINO ROSA EMILIA PAÑORA URUCHIMA 
CEDENTE CESIONARIO 
C.L No. 092374392-6 C.L No. 030034608-7 

Razón: Aceptación, gentilmente comunico que su notificación ha sido aceptada sin 
observaciones. Naranjal, Junio 9 del 2017 
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CONSTG RACIONAL E. FOTORAL 

Guayaquil, 15 de junio del 2017 CNE-DPG-24640 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 7 

Al señor(a): KENNIA ¡RALDA CHICA PALOMINO 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0923743926 

válido hasta 30 dejunio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que 

sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 30 de junio del 

  JUSSARA CUCALÓN 
SECDETADIA NETA MNELEGACIÓN PROVINCIA! FIFECTORA! NDFI GUAYAS  



 


